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Respetada señora Juez; 

OSCAR LEONARDO CASTELLANOS CALDERON, mayor de edad, vecino y 
domiciliado en la Ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.030.642.732 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 308.474 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura; obrando en mi calidad de apoderado del 
demandado DIEGO ALEJANDRO GARAVITO GONZALEZ, igualmente 
mayor de edad e identificado con la C.C. No 3.217.179 de Gachalá - 
Cundinamarca, vecino del Municipio de Gachalá (Cundinamarca); por 
medio del presente escrito, me permito presentar a su Despacho la 
liquidación final de la obligación a favor de la señora demandante YURI 
JOHANA DAZA GONZALEZ en representación de nuestra hija menor 
KAROL ZHARICK GARAVITO DAZA; lo cual realizo en los siguientes 
términos: 

1. De acuerdo a lo señalado en la Demanda, se adeuda a la 
demandante YURI JOHANA DAZA GONZALEZ en representación de 
nuestra hija menor KAROL ZHARICK GARAVITO DAZA, por 
concepto de alimentos debidos a mi menor hija; desde el mes de 
Junio de 2017, pero no como lo manifiesta hasta la fecha; sino 
hasta el 14 de Enero de 2018 fecha en la cual mantuvo la custodia 
de mi hija hasta ese momento; en virtud a que la misma se le otorgó 
a la señora BALBANERA BEJARANO, de acuerdo al Acta suscrita en 
la Comisaria de Familia de Gachalá - Cundinamarca, estando las 
partes de común acuerdo. 

2. En ese sentido, se le debería la suma de $1'368.553.00 
discriminados así: 

a) Mes de Junio de 2017: $182.490.00 
b) Mes de Julio de 2017: $ 182.490.00 
c) Mes de Agosto de 2017: $ 182.490.00 
d) Mes de Septiembre de 2017: $182.490.00 
e) Mes de octubre de 2017: $ 182.490.00 

o1castellanos02@gmail.com  - Tel. 312 4299452 



Atentarrente, 

OSCAR LEONARDO CASTELLANOS CALDERON 
Abogado 

Universidad Católica de Colombia 

f) Mes de Noviembre de 2017: $ 182.490.00 
g) Mes de Diciembre de 2017: $ 182.490.00 
h) 14 días del mes Enero de 2018: $9 1.123.2 

TOTAL: $ 1'368.553.00 

3. Así mismo, por orden del Despacho, se le ha descontado de su 
salario a mi defendido por concepto de embargo del mismo, la suma 
de $2'898.942.00, discriminados así: 

a) Mes de Abril de 2021: 
b) Mes de Mayo de 2021: 
c) Mes de Junio de 2021: 
d) Mes de Julio de 2021: 
e) Mes de Agosto de 2021: 

TOTAL: 

$592. 120.00 
$649 .706.00 
$487. 120.00 
$520.290.00 
$649.706.00 
$2'898.942.00 

4. Realizada la liquidación de lo que realmente se le adeuda a la 
demandante YURI JOHANA DAZA GONZALEZ que es la suma de 
$$1'368.553.00, cruzado con lo descontado y puesto a disposición 
de su Despacho por la EMPRESA COMPAÑÍA NAVIERA DEL 
GUAVIO LTDA, ($2'898.942.00), se tiene un saldo a favor de mi 
mandante equivalente a la suma de $1.530.389.00; los cuales se 
solicita respetuosamente al Despacho, sean devueltos al demandado 
DIEGO ALEJANDRO GARAVITO GONZALEZ a la menor brevedad 
posible, en virtud a que se le está viendo afectado su mínimo vital, el 
de su familia incluida su otra hija, de la cual y como se explicó en la 
contestación de la demanda, también aporta mensualmente para su 
manutención y garantía de sus derechos como menor de edad. 

De esta manera dejamos a su disposición la presente liquidación, para que 
sea tenida en cuenta en la Audiencia de Pruebas y Fallo, a llevarse a cabo 
de manera virtual del día 16 de septiembre de 2021. 
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COMPAÑÍA NAVIERA DEL GUAVIO LIMITADA 

Mt: 800046358 

Nómina # NON 782 correspondiente al periodo del 
01104/2021 al 30/04/2021 
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COMPAÑÍA NAVIERA DEL GUAVIO LIMITADA 

Nit 800046358 

Nómina # NON 786 correspondiente al periodo del 
01/1)5/2021 al 31/05/2021 
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COMPAÑÍA NAVIERA DEL GUAVIO LIMiTADA 

Ni 800046358 

Nómina # NON 795 correspondiente al periodo del 
01/06/2021 al 30/06/2021 
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COMPAÑÍA NAVIERA DEL GUA VIO LIMITADA 

Nit: 800046358 

Nómina # NON 803 correspoiidie,,Ie al periodo del 
01/07/2021 a! 31/07,2021 
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COMPAÑÍA NAVIERA DEL GUAVIO LIMITADA 

Nil; 800046358 

Nómina # NoN 810 correspondiente al periodo dci 
01/08/2021 al 31/08/2021 
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